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De conformidad con lo establecido por el artículo 90 del C.G del P. se inadmite la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente:  

1.- El valor de los intereses corrientes y moratorios, especificando las fechas de 

exigibilidad sobre cada uno de los conceptos aludidos.  

2.- Del escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la dirección de 

correo electrónico cmpl48bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme el Artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020.   

NOTIFÍQUESE  

  

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS  

Juez    
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